
Año CU Sábado 8 de junio de 1935 Núm. 135

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 15 pesetas.
Semestre ........................... 30
Anua] ........................•'......... 60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
•.oliciiarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natclli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al origiiAl 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. . ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda, de éste.

I^is inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. (jODer- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en ej oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del " -gar Pionatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
«uiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887),

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: Con referencia al concurso-oposición 

convocado por Orden de esta presidencia de fecha 5 
de abril del año actual para cubrir una plaza de Inspec
tor Sanitario del Patronato Nacional de Turismo,

Esta Presidencia se ha servido disponer se aplace 
dicho concurso-oposición hasta nueva orden, quedan
do sin efecto el nombramiento del Tribunal que había 
de juzgar aquél.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Madrid, 5 de junio de 1935.—Por dele
gación, Guillermo Moreno.
Señor Subsecretario de la Presidencia del Consejo de

Ministros, Presidente del Patronato Nacional del 
Turismo.

(Gaceta 6 junio 1935).

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDENES

limo. Sr.: Vacantes las 'plazas de Médicos Ayu
dantes de los Dispensarios Antituberculosos de Va
lencia. Córdoba. Alicante. Zaragoza, Cádiz, Valla- 
dolid, Orense, Htielva, León, Cáceres y Huesca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por 
esa Subsecretaría se convoque a concurso de trasla
do entre los Médicos de la Lucha Antituberculosa 
comprendidos en el grupo c) del artículo 5.° de la 
Orden de este Departamento-fecha 30 de abril últi
mo, con arreglo a las normas que por la misma se 
estimen pertinentes; quedando asimiladas las resul
tas de dicho concurso al concurso-oposición convo
cado en 24 de abril último para proveer, plazas de 
Médicos Ayudantes de Dispensarios Antituberculo
sos de provincias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 31 de mayo de 1935. — P. D., M. Berme- 
jülo. " . . - ,
Señor Subsecretario de Sanidad y Asistencia pu

blica. .
(“Gaceta” 5 jumo 1935).

Timo. Sr.: De acuerdo con la tendencia de unifi
cación del diverso personal técnico de h Dirección 
general de Sanidad, que preside el espíritu de las 
últimas disposiciones sobre organización de los ser
vicios de dicho Centro, ,

Este Minjlsterio ha tenido a bien disponer: que a 
1os efectos del concurso-oposición convocado para 
proveer plazas del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional. no cubrirán plazas vacantes los opositores que 
en la actualidad desempeñen una plaza de Sanidad, 
siempre que havan merecido puntuación suficiente, a 
juicio del Tribunal, en las siguientes condiciones: #

1 .a Que las plazas por dios desempeñadas esten 
cifradas" en el presupuesto de Sanidad.

2 .a One su dotación no sea inferior a o.ulX) pe-
SCtRS

3 a Que ia<; estén desempeñando en propiedad y 
con carácter de permanencia. , .

4 .a Estas plazas se consideraran incorporadas a 
la plantilla del Cuerpo de Sanidad Nacional.

M.C.D. 2022
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5 .» LoS interesados ingresarán en el repetido 
CatCgOr,a dc tfe Negociad de

V' L para 511 conocimiento y efectos 
Mmlnd, 29 de mayo de 1935. - P. I)., M.

Subsecretario de Sanidad y Asistencia pú- 

(‘'Gaceta” 5 junio 1935).

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
. Jhno. Sr.: Elementos importantes de la Droduc- 

aplLa^0^ ^e„d,-a°S-a la.confeccíó” envases 
mmSnl de J°-y-ia v,enen Poniendo de 
maimhesto os graves perjuicios que las últimas dis- 
losiciones íhctadas (respecto del límite de dimensio

nes mínimas para la corrrespondencia privilegia 
que circule por el correo irrogan a dicha industria 
^secl,encía de existir en los centros de proS- 

e í 1 1VTS r,eservas '^portantes en disposición 
■ - < lanzadas al mercado que no podrían ser ob- 
to de demanda tratándose de todos aquellos que 

eriS? constru?<,os con arpegio a una dimensión in- 
lenor, en cualqmer sentido, de la mínima que hoy 
n nc. poi virtud de 1a Orden ministerial de 8 de 

el^eá0^ Ua i y a acIaratoria cle 11 del propio mes. 
t ?er de l’n PrecePtf> reglamentario de inexcu
sable observancia.

Evidente es que al no fijarse plazo alguno en 
ambas disposiciones como punto o término preciso

Ce 3 re^a’ se Pretendía de este 
¿ró mÍ lUc para que los intereses 

peí udicialmente afectados por ella no sufrieran el 
quebranto/, lesión,que por lo común lleva aparejada 
cuabpnei /nnovacion directamente relacionada con el 
ínteres publico que se aplique de un modo automá-

J;.1 acuciantes fueron los motivos que han dado 
indiciad hgal a 1a disposición de referencia, exis
ten también razones persistentes de hondo sentido 
moral que reclaman ciertas concesiones para los ele- 
i/entos productores de que se. trata, porque sí la, ac- 
ovidad industria en este punto tenía la garantía de 
la aceptación del producto en el mercado en el 
inomento de su fabricación, esta garantía y s^u- 
ndad adquisitiva solo debe ser disminuida o aíiu- 
t ia t'/uiscurrido el período preliminar que ponga a 
odos os productores dichos en conocimiento exacto 

de la reforma., de suerte y modo que la fabricación 
de los envases se adapte rigurosamente a ella. v pa- 
fandose asi ciia1q-uier mayor quebranto que. como 
electo de la superpfoducción industrial, pudiera de
terminar su aplicación inmediata de no concederse 
una tre na o intervalo prudencial para su definitiva 
vigencia. ■ ■

GonsecuentC con este criterio,
Este Ministerio se ha servido resolver que lo dis

puesto en las Ordenes de este Departamento de 8 v 
H de mayo actual, respecto a la fijación de dimen
siones mínimas para 1a correspondencia privilegiada, 
uo 111a ep .o <|Ue a los objetos de carácter asegura
do exclusivamente se refiere, hasta 1." de enero nró- 
ximo. 1 •

A partir de la indicada fecha todos 1os objetos 
asegurados que se depositen en las oficinas de Co
tí eos deberán reunir las dimensiones mínimas de
terminadas por las referidas Ordenes.

Lo digo, a \ 1. para su conocimiento y efpctos 
consiguientes. Madrid. 31 de mayo dc 1935. - Por 
de. legación, F. J. Rosch Marín. 
íyepor Director general de Correos.

- "; . - . (“Gaceta” 5 junio 1935).

SÉC^IQ-N SE (.UN Da “

Núm. 2.885.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

BUSCAS. Circular.
Habiendo desaparecido de su domicilio de esta Ca- 

Pedri1 ^caniíavíla, de 
nxn v at regUlar’ grUCS()» viste dü Pana 

y.^Pa^ajas negras, el cual tiene algo trastor
nadas sus facultades mentales, lo hago público por me- 
/o de este periódic.. oficial para general conocim™n 
t< , uicargando alas Autoridades de esta provincia 
dependientes de la mía, practiquen aestim es ná?á 
nwnkado a' der? de dib^ clcsaParec¡do paraPco- 
mumcarlo a sus familiares.

Zaragoza, 7 de junio de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

__Je c c io n  CL’ART.A
Núm. 2.872.

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

Edictos de notificación de requerimiento al pago a deudores 
de domicilio desconocido.

I). C ésar Usón Gracia, Recaudador auxiliar de Hacien
da del partido de Caspe, al que pertenece, el pueblo 
de Mequmenza;
Hago saber: Que en esta oficina de recaudación 

existen unas certificaciones de descubiertos por el con
cepto de derechos reales y ano de 1934, giradas con- 
ia los deudores que a continuación se expresarán; v a 

tenor de lo que dispone, el art. 134 del Estatuto de Re- 
i.audciuon, se ¡es notifica para que, en el plazo de diez 
'^s. a contar desde la fecha, hagan efectivos sus des- 

cuoiuitos con el 10 por 100 de recargo, y que transcu
rridos estos incurrirán en el 20 por Í00, más las costas 
y gastos del procedimiento.
, datándose de deudores de domicilio desconocido, 

■■'C es notiiica por medio del presente, que por dupli
cado se remite a la Tesorería-Contaduría de Hacienda, 
para su inserción en el Bo l l t .n  Oi ,c ia l  de la provincia.

-os deudores a quienes se refiere la presente notifi
cación, son los siguientes:

Por la herencia de D. Pedro Pomos Soro.
. Hijos de Antonia Jqvé Comnie, 166‘60 pesetas; hi
jos de Francisco 106*60; hijos de Ramón, 166*60; hijos 
de Mana 166*60; hijos de Raimunda, 166*60; Con- 
cepcmnMoritulljové, 3.821*48; Teresa Rodes Fornos, 
66 54; Teresa Villacampa Jové, 205*93

Caspe, a 5 de junio de 1935.-César Usón.

D. I ésar Usón Gracia, Recaudador auxiliar de Hacien- 
t a (M partido de Cuspe, al que pertenece el pueblo 
de Mequinenza; .

M.C.D. 2022
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Hago saber: Que en esta oficina de recaudación 
existen unas certificaciones de descubiertos por el con
cepto de retiro obrero (Derechos reales) y ano de 1; 34, 
«iradas contra los deudores que ha continuación se ex
presarán; y a tenor de lo que dispone e articulo 134 
del Estatuto de Recaudación, se les notihca para^que, 
en el plazo de diez días a contar desde la echa ha
gan efectivos sus descubiertos con el 10 por 10 ' de n- 
cargo, y que transcurridos éstos, incurrirán en el 20 por 
100, más las costas y gastos del procedimiento.

Y tratándose de deudores de domicilio desconocido, 
se les notifica por medio del presente, que por dupli
cado se remite a la Tesorería-Contaduría de Hacienda, 
para su inserción en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la pio-
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VIILos deudores a quienes se refiere la presente notifi
cación, son los siguientes:

Por La herencia de D. Pedro Fornos Sovo.
Hijos de Antonia Jové Compte; 58*50 pesetas; hijos 

de Francisco, 58*50; hijos de Ramón, 58 50; hijos de 
María, 58*50; hijos de Raimunda, 58*50; Concepción 
Montull jové. 1.092*51; Teresa Rodes Fornos, 21 13, j 
Teresa Viilacampa Jové, 72*16.

Caspe, a 5 de junio de 1935.—Cesar Usón.
* * * 1

D César Usón Gracia, Recaudador auxiliar de Hacien- 
. da del partido de Caspe, al que pertenece el pueblo 

de Mequinenza; .
Hago saber: Que en esta oficina de recaudación 

existen unas certificaciones de descubiertos por el con
cepto de Derechos reales y año de 1934. giradas contra 
los deudores que a continuación se expresaran, y a 
tenor de lo que dispone el artículo 134 del Estatuto de 
Recaudación, se les notifica para que en e> plazo de 
diez días, a contar desde 1a fecha, hagan efectivos sus 
descubiertos con el 10 por 100 de recargo, y que trans
curridos éstos, incurrirán en el 20 por 100, mas las eos- 
‘Vtffiáe KSí™ de domicüio desednoeido, 
se les notifica por medio del presente, que por duplica
do se remite a la Tesorería Contaduría de Hacienda 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

F Los deudores a quienes se refiere la presente botihca 
ción son los siguientes:

Por la herencia de D.a Teresa Jové Compte.
Hijos de Antonia jové Compte, '«‘BO pesetas; hijos 

de Francisco, 142*60; hijos de Ramón, 142 60, hijos de 
María, 142*60; hijos de Raimunda, 142*60; Concepción 
Montull Jové, 1.160*71; Teresa Rodes Fornos, 10/ -0, 
Teresa Viilacampa Jové, 158*71; Concepción Jove 
Compte, 85*05. IT .

Caspe, a 5 de junio de 1935.— Cesar Uson.

I SECCION QUINTA __

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En virtud del concurso anunciado por Orden de este 

■ Ministerio, de fecha 11 de agosto de 1934 (G««fci de 
14), ha sido nombrado Interventor de 1 ondos por i 
Ayuntamiento de Pego (Alicante) el concursante don 
Pascual Bayerri Sánchiz, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de este nombramiento। no o convali
dará si estuviese hecho con infracción de alguna dis 
P0SaMd""= 1935-Ei Director general, 

José Martí de Veses. (Gaceta 6 jumo 193a).
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IILVI'IIITO
Núm. 2.857.

OE ZÍIIIMIÍI
=n d c„M„P3 ” ” «i «“d”"* Pera 

rante el mes de mayo de 1935. 1 iccncias expedidas por esta Jefatura du-

Número 
de lu 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia

NOMBRES i' APELLIDOS 

ORI. ADQUIRENTE yELINDA,0

---------------------------- —_______

l’ROFI-JSION

351 
352 
353 
354 
355
356 
357 
358 
359
360
361
362
363
364
365
266 
367 
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382 
3^3
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403

2
2
2
2
2
3
3
3
3
3
4
4
4
4
4
4
4
6
6
6
7
8
8
8
8
8
8
8
9
9
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
10

Francisco Castor Valles 
Teodoro Taure Diaus....... ’ 
Mariano Taure Diaus ...........  
Rafael Martín Gomollón ......
Leonardo Canales Lobera 
José Garcés Burillo ...........  '
Pascual Arguedas Sicilia 
Amadeo Arguedas Sicilia.........
Teófilo Arásco Naneloses ...
P^Qí-nal neo'Pascual Masano García 
Julián Sánchez Artón .. 
Fidel Suso Santamaría 
Ramón Germán juloa . 
José Rams Catalán ....

1 í 
11
13 
13
14
15
16
16
16
16
17

Antonio Martínez Retoré "' 
José Zamón Carruera .....' ‘‘ ' 
Ensebio Mesonero Hernández "' 
Manuel Sáinz de Pedro...........  
Feliciano Terrén Alvarez ' 
Claudio Rodríguez Tesea 
Vicente Gimeno Velilla . ...........  
Antonio Ariza Royo
Manuel Blasco Blasco .. ‘" 
Antonio Ariza Moros
Agustín Parral Pérez.........  
Juan Solanas Solonas....... . ‘ ‘ 
Cirilo Ondivielá Giménez 
Narciso Callejón Gracia............. 
Francisco Dabos Pérez 
José Moles Espada ........ 
Federico Rebullida Ortiz............. 
Manuel Vives Serrano ' ’ "
Mariano Puyuelo Lecina ..‘ 

* omás Castillón Albareda 
Celedonio José Aldeanueva

• Kaiael Sánchez Gracia 
Leonardo Buñuel Portolés.......  
Miguel Esenin Milián .
Fernando Yarra García .. ‘ ‘ ‘' 
Bruno Camarasa Valero ........ 
José Gañarul de Gracia
Agustín Ariza Grima .."" ‘ 
Pedro Alcalde Rodríguez . 
\ ícente Ibáñez Vitrián .. 
Fulgencio Marrón Villamín """ 
Angel Gil Faura ................." ‘'
Silvestre Rodrigo Aijol 
Nicolás López Gállego " 7. ''' 

rontonio Ruvira Gutiérrez ...
Lorenzo Sauz Liria
Antonio Lasmarias Diez ■ 
Eugenio Quilez Vicente .............. 
Manuel V. esa Tejero .. . ■■■■■

Zaragoza 
Idem.. 
Idem..

Monterde 
Zaragoza

Idem..
Nuévalos 

Idem...
Zaragoza 

Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem...

Maella ... 
Tauste .. 
Zaragoza

Idem...
María ...

Idem... 
Zaragoza . 
Terrer .... 
Zaragoza.. 
Alhama ...

Idem....
Idem.... 

Ibdes .......  
Zaragoza .

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Caspe .... 
Zaragoza .

Idem.......
Idem.....  
Idem...... 
Idem..... 
ídem......  
Idem.. ’.. 
Idem......  
Idem......  
Idem....... 
Idem..'... 
Idem.......  
Idem.......  
Idem.......  
Idem..... 
Idem.......  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........

Obrero 
Empleado 
Obrero 
Labrador 
Ferroviario 
Empleado 
Obrero

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jornalero 
Labrador 
Herrero 
Obrero

Id.
Médico 
Fenoviario 
Obrero 
Empleado 
Obrero

Id.
Jubilado 
Bañero 
Obrero

Id. 
Id.

Panadero 
Albañil 
Obrero 
Comerciante 
Practicante 
Industrial 
Practicante 
Relojero 
Médico 
Empleado 
Médico 
Obrero

Id. 
Id.

Estudiante . 
Obrero

Id. 
Id. 
Id. 

Comercio 
Obrero 
Dependiente 
Chófer 
Comandante 
Sastre

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 3 de junio de 1935.—El Ingeniero jefe, Manuel Esponera.

Número 
de la 

licencia

Fecha 
de la. 

licencia

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

404 17 Francisco Giménez Giménez Idem............... Pañero 
Obrero 
Ferroviario 
Obrero

Id. 
Industrial

Id. 
Empleado 
Obrero 
Portero 
Churrero 
Obrero

Id. - 
Maestro 
Ebanista 
Sastre 
Chófer 
Veterinario 
Obrero

Id.
Id

-----

405 18 Mariano Royo Abás .... Idem...................406 18 luán Monaguer Maura .. Idem..........407 18 Ramón Gómez Zafranes .. Idem.............408 18 Marcellano Martínez Navarro Novilllas...............409
410

18 Antonio Domingo Aranda San Mateo...............
18 Francisco Castillo Ruvi Idem.................411 20 Francisco Fusinos Martínez Zaragoza.......................412 20 Cesáreo Pinilla Lázaro Illueca.............413 20 Esteban Santoloria Baus Zaragoza ...............414 20 Marcelino Ramón Cuartero Idem...............415 22 losé Baquedano Latre . Idem.................416 22 Antonio Ferre Alfaro . Idem.............417 22 Francisco Dueñas Morbáns Ibdes.................418 23 Benito Muñoz Martínez Zaragoza..............419 23 Manuel Pérez |uoer Ateca ...........420 23 Modesto Pardos Sánchez . Zaragoza.....................421 23 Roberto Pomer Ubeda . Salvatierra .. .422 25 José Tapia Martínez .. Utebo .............423 25 Alejos Viamonte Gil Idem.............424 27 Ruperto Sánchez Jourdes- Zaragoza.............425 27 Benito Gil Garcés . . o ” ...............Sos................. Presbítero 

Industrial 
Empleado 
Ferroviario 
Industrial 
Factor 
Empleado 
Labrador 
Obrero

' 426 27 Andrés Jarque Fuentes ........ Caspe ...............427 27 Antonio Martínez Peña Zaragoza ...........428 27 Jacinto Luno Oliveira .. - Idem..........429 31 Benito Ariza Asensio .... Idem.............430 31 José Gotor Palacio........... Idem..........431 31 Francisco Blesa Sanz . Alagón .............432
433

31 Fermín Latorre Redolat . Maella .....................31 Manuel Muñiente Vals .. Zaragoza.....................
_______

Jefatura de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

ELECTRICIDAD. — Anuncio.

En expediente promovido por “Electra Turiaso, 
Sociedad anónima”, domiciliada en Zaragoza, sobre 
kgalización de las tarifas de suministro de energía 
eléctrica a Tarazona, Grisel, Los Fayos y Santa 
Cruz de Moncayo, precisa determinar si las tarifas 
Agentes en la actualidad, expresadas a continua- 
tión, se aplicaban con anterioridad al 12 de abril de 
1924, y no han sufrido modificación hasta la fecha.
¡ A tal fin y cumpliendo el apartado 3.° del Decreto 
fe 24 de enero de 1934, se abre período de quince 

de información pública, durante el cual deberán 
| ormularse ante los Ayuntamientos correspondientes 

as informaciones y reclamaciones pertinentes.
Terminado dicho plazo, remitirán dichos Ayunta- 

ni'entos a estas oficinas, plaza de Aragón, 8, el re
citado de la información pública para su estudio y 
Dioveer la resolución que proceda. 

taragoza, 27 de mayo de 1935. —- El Ingeniero 
de Industria. R. Martínez.

♦ * *

Electra Turiaso», S. A.— Tarazona.
Tarifas que se citan.

Abono a luces fijas. — Contrato permanente.
TARIFA NUM. 1.

(Se r v ic io  d e  s o l  a  s o l ).
Ptas.

1 lámpara de filamento metálico de 10 bujías. 1’50 
2 lámparas de filamento metálico de 10 bujías, 

cada una ......................................................... 1’20
1 lámpara de filamento metálico de 16 bujías. 3’16 
2 lámparas de filamento metálico de 16 bujías, 

cada una   175 
1 lámpara de filamento metálico de 25 bujías. 3’98 
2 lámparas de filamento metálico de 25 bujías, 

cada una   2’14 
1 lámpara de filamento metálico de 50 bujías. 5 

Estos precios son netos, siendo de cuenta del aleo
nado el pago de los impuestos, creados o por crear, 
del Estado, Provincia y Municipio.

TARIFA NUM. 2 , 
Abono a luces fijas. — Contrato temporal. ■' .. 

(Se r v ic io  d e  s o l  a  s o l ).
Ptas.

1 lámpara de filamento metálico de 10 bujías. 2’25 
2 lámparas de filamento metálico de 10 bujías,

cada una ......................................................... 1’80

M.C.D. 2022



1282 BOLETIN OFICIAL

Ptas.

1 lámpara de filamento metálico de 16 bujías. 4’74 
2 lámparas de filamento metálico de 16 bujías,

cada una ...................................................  2’63
1 lámpara de filamento metálico de 25 bujías. 5’97 
2 lámparas de filamento metálico de 25 bujías, 

cada una   3’21
1 lámpara de filamento metálico de 50 bujías. 7’50

Estos precios son netos, siendo de cuenta del abo
nado el pago de los impuestos, creados o por crear, 
del Estado, Provincia y Municipio.

TARIFA NUM. 3
Xbono j)or contador.—Contrato permanente.

Hasta 5 kilowatios de consumo ........... 3 ptas. 
De 5 kilowatios en adelante, cada uno... 0’60 ”

Estos precios son netos, siendo de cuenta del abo
nado el pago de los impuestos, creados o por crear, 
del Estado, Provincia y Municipio.

TARIFA NUM. 4
rlbono por contador. — Contrato temporal.

Cuando los abonados a contador residan fuera de 
la localidad y su ausencia sea mayor de tres meses 
consecutivos, el consumo que marque el contador en 
las temporadas que funcione se recargará con el 
aumento del 50 por 100.

TARIFA DE SUMINISTRO DE ENEROLA 
PARA FUERZA MOTRIZ 
Fuersa motriz por contador.

Ptas.

Los 100 primeros kilowatios hora, cada uno. 0’40
0’35De 101 a 250 kilowatios hora, cada uno.

De 251 a 500 ” y* 0’30
De 501 a 1.000 ” ?? 0’25
De 1.001 a 2.000 ” 0’20
De 2.001 a 3.000 ” 0’17
De 3.001 a 5.000 ” n i, 77 0’15
De 5.001 a 7.500 ” ,,l 0’14
De 7.501 a 10.000 ” 77 0’13
De 10.000 en adelante ......... 0’12

Mínimio m^nsiml.
Motores de potencia inferior a 5 H'P.

Hasta 1 HP. de potencia, cada HP.............. 7 ptas.
Hasta 2 HP. de ” cada HP............. 6
Hasta 3 HP. de ” cada HP............. 5 ”
Hasta 5 HP. de ” cada HP............. 4 ”

Motores de potencia superior a 5 HP.: 6 pesetas 
por caballo.

CONDICIONES ESPECIALES

1 .a En ningún caso, el importe de una factura
ción será menor del que resulte de aplicar el mínimo 
mensual correspondiente.

2 .a Los precios de esta tarifa se establecen a base 
de un factor de potencia de la instalación no infe
rior a 0’85 ptas. ,

Si en comprobación que se haga durante tres días 
sucesivos, dicho factor resultase inferior a dicho* lí
mite, el abonado vendrá obligado a instalar por su 
cuenta un contador de corriente dcswatiada en serie 
con el contador de corriente watiada y abonár a pe

setas 0’20 kilowatio, el número de kilowatios des- 
watiados consumidos que excedan de los corres|>on- 
dientes al expresado factor de potencia.

Abono temporal a fuerza motriz.
Los industriales cuyos motores no trabajen más 

de cuatro meses al año —fábricas de hielo, molinos 
de aceite, trilladoras, etc.— podrán contratar con la 
Sociedad el smninistro temporal de energía para 
fuerza motriz en las condiciones siguientes:

1 .a Regirán los precios de la tarifa detallada en 
esta póliza, con 30 por 100 de aumento.

2 .a Se aplicará el mínimo de percepción corres
pondiente según la potencia del motor, pero sola
mente en los* meses que éste trabaje. En los restantes 
.no pagará el abonado, cantidad alguna. j

3 .a Si el motor es de potencia superior a 5 ÍHJP.. 
se exigirá al abonado en su instalación un factor de 
potencia no inferior a 0’85 ptas., cobrándole el nú
mero de deswatiados que haya consumido más de los 
correspondientes al indicado factor de potencia, a 
pesetas 0’02.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en d 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en h 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara'’iM' 
jurada de todas las utilidades que obtengan en d 
término municipal; advirtiendo que a cuantos nú 
lo" verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se lfS 
.signe ni contra la totalidad del reparto.

2.865. — Fuentes de Ebro
Cuentas municipales.

2.867. — Tauste
Expediente de habilitación de crédito. 

2.883.—Calatayud
Proyecto de presupuesto extraordinario.

2.868. — Grisén
Repartimiento general.

2.866. —Aranda de Moncayo
* ♦ *

UNCASTILLO Núm. 2.
Por término de quince días, y al objeto de 

reclamaciones, queda expuesto al público en la ^crje 
taría del Ayuntamiento expediente sobre propuesta i 
la Comisión municipal de Hacienda de ampliacio'1 
2:060 pesetas al capítulo XI <Obras públicas», a.r‘lCl1e 
l.° «Edificaciones», partida núm. 2 «Construcción 
un Frontón», del vigente presupuesto ordinario 
gastos. M 

Uncastillo, a 6 de junio de 1935. El Alcalde, '. 
riano Escagúés.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1283

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Qajo afcrcibimiento de ser declarados rebeldes y d, incii- 

-rir en la* demás responsabilidades legales, de no presen 
lar se los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía iudidal procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o íri- 
bunal, con arreglo a los artíc-ulos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 2.879.
CASAS FRANCO, Serafín; natural de Tobed, ve

cino que ha sido de tal pueblo y de Zaragoza, soltero, 
chófer, de 29 años, hoy en ignorado paradero; compa
recerá, en el término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de La Almunia, para serle notificado el 
auto de procesamiento de 29 de febrero último, dictado 
contra tal procesado en el sumario 106 de 1934 sobre 
esiones por atropello de automóvil en Alagón.

Juz"ados de primera instancia.

. Núm. 2.878.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación

• En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
¡trucción número 1, de esta Capital, en el sumario que 
Instruye con el número 143-1935, sobre estafa de lo- 
eria, se cita, por medio de la presente, ala denun
ciada Gloria García, obrera que fué de la fábrica «La 
Veneciana», cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de cinco días, comparezca ante este Juz
gado, al efecto de prestar declaración; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, a cinco de junio de mil novecientos trein
ta y cinco.—El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 2.880.

TUDELA
Cédula de citación.

D. Luis López Ortiz, Juez de instrucción de este par
tido;
Por el presente edicto que se publicará en el Bole

an Oficial de esta provincia y la de Zaragoza y en la 
baceta de Madrid, se cita, llama y emplaza a Jesús 
Torra Iba Lardiés, de treinta y seis años de edad, solte
ro, natural .te Viscarrués (Huesca), con residencia en 
Zaragoza, calle Caspe, número 43, que últimamente 
Estuvo detenido en Carcastillo, de cuya cárcel se fugó, 

para que dentro del término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado a declarar en causa número 102 de 
1935 sobre delito contra la propiedad, en la que se ha 
decretado su detención; bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Auto
ridades, así civiles como militares y ordeno a la poli
cía judicial la busca y captura de dicho individuo, 
poniéndolo, en su caso, a disposición de este Juzgado, 
por mencionada causa.

Dado en Tudela a cinco de junio de mil novecientos 
treinta y cinco. — Luis López Ortiz. — El Secretario» 
Manuel N.

Juzgados municipales.

Núm. 2.877.

TUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

D. Lorenzo Asensio Jeliner, Juez municipal del Juzga
do número 3, de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y em

plaza a los herederos de D. Miguel Laborda Asín, en 
ignorado paradero, para que el día veintiuno del actual, 
a las diez, comparezcan en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, número 
64, a contestar la demanda de juicio verbal que en 
reclamación de mil pesetas interpone contra los mis
mos y D.a Mercedes Cortés Ama!, el Procurador don 
José Velasco Callizo, en representación de D. Fausto 
Gimbao Simón; previniéndoles que, si no comperecen 
por sí o legítimamente representados, se seguirá el 
juicio en rebeldía, parándoles el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de junio de mil novecien
tos treinta y cinco.—Lorenzo Asensio leliner.— Por su 
mandato, el Secretario, Vicente Gallarte.

Núm. 2.881.

CALATAYUD
• Edicto.

D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal de esta Ciu
dad;
Hago saber: Que en procedimiento de apremio que 

se sigue en este Juzgado, a instancia del Procurador 
de los Tribunales D. Joaquín Ortega Briongos, sobre 
habilitación de fondos en el expediente de juicio ver
bal civil sobre reclamación de cantidad, contra don 
César García Iniesta, contra su poderdante D. Higi- 
nio Marín Patau, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y remate, por término de ocho días, 
los bienes reembargados a dicho señor Marín, que 
son los siguientes:
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Pesetas

Una máquina de proyección, completa, 
con crono Erko, modelo S. W., 48 con ar
cos de 200 milímetros Erko, número 1.469 
y 1.432 y cabezas de sonido B. 2.132 y la 
otra sin número: valorada en ......................  8.280

Un rectificador de corriente trifásica, de 30 
amperes, completo: en................................... 1.100

Instalación sonora, modelo «Benjamín», de 
la casa F. E. D. E. S., con amplificador pre
vio y rectificador de corriente para la célula . 2.400 

Un fader para disco y banda, modelo 
F. E. D. E. S.: en  200

Un altavoz de pantalla: en......................... 1.000
Un altavoz piloto: en................................. 100
Un auto transformación, de regulación del 

aparato sonoro: en ......................................... 200
Un amplificador completo «Pam», 110, con 

válvulas y sus aparatos de medida y mandos: 
en: ................................................................... 1.600

Dos resistencias para arranque de la trans
misión de máquina de proyección: en ...... 120

Una mesa y plato nosincrónico, con pik-up: 
en ..........      300

Objetivos de proyección, números 362,665 
y 362,666: en ................................................. 200

Total .................. 15.500

Para cuyo remate se ha señalado el día diez de 
mayo próximo y hora de las once y media; no se ad
mitirán posturas qne no cubran lis dos terceras par
tes del avalúo descrito; esta subasta, que se anuncia, 
es la segunda, por lo cual se anuncia con la rebaja 
del veinticinco por ciento del importe de la peritación; 
los licitadores deberán consignar sobre la mesa del 
Juzgado el importe dei diez por ciento de la valora
ción que se sacan y lós bienes descritos se encuen
tran en poder del depositario D. Andrés Martínez He
rrero, de ésta; la enajenación se hará en un solo lote.

Dado en Calatayud a dos de mayo de mil novecien
tos treinta y cinco.—Cesáreo Lassa.—P. S. M., Vi
cente Perales.

Núm. 2.882.
CALATAYUD

Edicto.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal de esta 
Ciudad;
Hago saber: Que en el procedimiento de apremio 

que se sigue en este Juzgado a instancia del Procurador 
de los Tribunales D. Joaquín Ortega Briongos, sobre 
inhabilitación de fondos en el expediente de juicio ver
bal civil sobre consignación de cantidad, contra don 
Emiliano Ibarra Aguirre y D. Cipriano Pérez Pérez, 
contra su poderdante D. Higinio Marín Patau, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y remate, 

por término de ocho días, los bienes reembargados a 
dicho señor Marín, que son los siguientes:

Pesetas.

Una máquina de proyección, completa, con 
cronos Erko, modelo S. W. 48, con arcos de 
200 milímetros Erko, números 1.469 y 1.432, y 
cabezas de sonido B. 2.132 y la otra sin nú- 
meio: valorada en........................................ 8.280

Un rectificador de corriente trifásica, de 30 
amperes, completo: en................................... 1.100

Instalación sonora, modelo «Benjamín», de 
la CasaF. E. D. E. S., con amplificador pre
vio y rectificador de corriente para la célula: 
en....................................................................... 2.400 •

Un fader para disco y banda, modelo 
F. E. D. E. S.: en   200

Un altavoz de pantalla: en ......................... 1.000
Un altavoz piloto: en.................................. 100
Un auto tranformación de regulación del 

aparato sonoro: en.......................................... 200
Un amplificador completo «Pam», 110, con 

válvulas y sus aparatos de medida y man- ■ 
dos: en............................................................. 1.600

Dos resistencias para arranque de la trans- [fl 
misión de la máquina de proyección: en........ 120 

Una mesa y plato nosincrónico, con pik-up: 
en....................................................................... 300

Objetivos de proyección, números 362,665 
y 362,666: en................................................. 200

Total.....................................15.500

Para cuyo remate se ha señalado el día diez de junio 
próximo y hora de las once; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo des
crito; esta subasta, que se anuncia, es la segunda, por 
lo cual se anuncia con la rebaja del veinticinco por 
ciento del importe de la peritación; los licitadores de
berán consignar sobre la mesa del Juzgado el importe 
del diez por ciento de la valoración que se saca, y los 
bienes descritos se encuentran en poder del depositario 
D. Andrés Martínez Herrero, de ésta; la enajenación se 
hará en un solo lote.

Dado en Calatayud a dos de mayo de mil novecien
tos treinta y cinco.— Cesáreo Lassa. — P. S. M., Vi
cente Perales.

CENSO ELECTORAL VIGENTE
De venta:

En la Secretaría de la Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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